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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la expansión del virus 
COVID-19 en España ha generado una situación excepcional, ante la cual el Gobierno 

se ha comprometido a actuar con la máxima decisión, adoptando todas las medidas que 
sean necesarias para proteger a las familias, los trabajadores y los autónomos, 

particularmente los más vulnerables, así como para preservar el tejido empresarial y 
económico y el empleo. 

 
Las medidas para afrontar la crisis del COVID-19 se han articulado en torno a 

tres objetivos fundamentales: el primero y más importante, atender a la emergencia 

sanitaria; el segundo, tejer una red de seguridad para proteger a ciudadanos y familias, 
especialmente a los más vulnerables; y el tercero, sostener el tejido productivo y el 

empleo, prestando especial atención a las Pymes y los autónomos. 
 

Entre estas medidas se encuentran los programas de moratorias crediticias. La 
mayoría de países europeos han aplicado moratorias similares.  

 
Hasta el 31 de diciembre de 2020, se habían concedido 1.380.585 moratorias, 

incluyendo tanto las que provienen de las normas aprobadas por el Gobierno como las 
aplicadas por el sector financiero. Las moratorias legales han permitido el aplazamiento 

de 220.000 créditos hipotecarios de personas físicas, 1.362 créditos hipotecarios de 
autónomos y empresas del sector del turismo, 363.176 préstamos sin garantía 

hipotecaria y 1.661 contratos de leasing y factoring de empresas del sector del 
transporte. 

 



  

 

 

 

   

 

 

El 2 de febrero de 2021 el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-ley 

3/2021,  por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras 
materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico, que amplía hasta el 30 de 

marzo la cobertura y prorroga el plazo de solicitud de las moratorias financieras para 
paliar los efectos económicos de la COVID-19. Los hogares, trabajadores autónomos 

vulnerables y empresas de los sectores del turismo y el transporte podrán aplazar hasta 
un total de nueve meses el pago del principal y los intereses de sus préstamos con y sin 

garantía hipotecaria. 
 

 
 

 
Madrid, 05 de febrero de 2021 


